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RESOLUCION de 5 de abril de 1988. d~ la D,rección
General de Coordinación y de la Alta InspeCCIón. por
la que se da publicidadal Convenio entre el MlnwerlO
de Educación y CIenCIa y el Departamemo de Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña 501're el Pro·
grama de Escuelas Viajeras.

Suscrito con fecha 14 de marzo de 1988 el Convenio enlre el
Mmisterio de Educación y Ciencia y el Departamento de Ense·
ñanza de la Generalidad de Cataluña sobre el Programa de Escuelas
Viajeras,

10365

Cuarta. Aspectos educativos y pedagógicos de la participación
de alumnos de Centros de la Comunidad Autónoma de Andalucia
en las rutas d~ Escuelas Viajeras.-1. La Consejería de Educación
y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía se encargará
de hacer llegar a los Centros seleccionados el diseño de su ruta, a
fin de preparar previamente la actividad.

Asimismo, el coordinador de la ruta se pondrá en contacto con
los Centros que hayan de participar en el ruta d~ Andalucía para
organizar los correspondientes traslados en autobus entre el Centro
de residencia y la estación de ferrocarril más cercana.

2. La Consejería de Educación 't Ciencia aSegurará, en colabo
ración con el Ministerio de EducacIón y CIenCIa, la coordmaclOn
necesaria para que los Profesores acompañantes provenientes de
esa Comunidad desarrollen sus cometidos a lo largo de la ruta que
recorran, haciendo hincapié en los aspectos .educativos de la
experiencia, así como en los de guarda y custodIa de los alumnos.

Quinta. Comisión Mixta.-1. A fin de realIzar el segUImIento
y evaluación del presente Convenio, ambas partes acuerdan la
constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta \lar seIS
miembros, tres de los cuales serán designados por la ConseJerí~ de
Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de AndaluCIa y
los otros tres por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno de los
cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en la
Comunidad Autónoma, que actuará en representación de la Dele
gación del Gobierno en dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realiza~ el se¡:uimiento y
evaluación del Convenio en sus aspectos pedagOgICOS, orgamzatl
vos y administrativos. La Comisión Mixta se reunirá, al menos, en
dos ocasiones durante el desarrollo del Convemo.

3. La difusión de la realización de la actividad de Escuelas
Viajeras que se contiene en el presente Convenio se llevará a cabo
conjuntamente citándose necesaria y expresa.mente este Convemo,

Sexta. Recursosjinancieros.-1. El Mlntsteno de EducaclOn y
Ciencia asegurará a cada alumno. procedente de la Comumdad
Autónoma de Andalu~a que haya SIdo seleccl~nado para ~rtlclpar
en una ruta, el alojamIento y manutenclOn en la mlsma,.,el
transpone a lo largo del recorrido de la propIa ruta, y la jlrotecclOn
dentro de una póliza suscrita para cobertura de aCCIdentes y
enfermedad súbita.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia hará lIe¡;;1r a la
Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía las cédulas de transporte por ferrocaml emitIdas por
RENFE y el Ministerio de Educación y Ciencia y, en su caso, los
pasajes de avión y barco corres\X?ndientes. . " .

3. El Ministeno de Educaclon y CIencIa finanCIara el alOja
miento y manutención de los ~pos de alumnos y Profes~res que
recorran la ruta de la Comumdad Autónoma de Andalucla. Para
ello ambas parte acuerdan que sea librada la suma de 2.187.000
pesetas. Asimismo el Ministerio de Educación y Clencta hbrara
20.000 pesetas por semana para sufragar gastos dIversos que se
originen en el desarrollo de la ruta. En total para este concepto se
librarán 180.000 pesetas. Ambos libramientos se harán a la
Consejcría de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. .

4. El Ministerio de Educación y Ciencia librará a la ConseJeria
de Educación y Ciencia la cantidad de 11.000 ,pesetas por cada
Profesor acompañante, con cargo a la aphcaclOn presupues,tana
correspondiente, previa justificación por parte de la ~on~eJena de
Educación de la Comunidad Autónoma de AnualuCIa de la
actividad realizada.

Séptima. Vigencia.-EI periodo de vigencia del presente Con
venio finalizará el 31 de diciembre de 1988. Antes de esa fecha. las
partes, a la vista de los informes remitidos por la Comisión Mixta
y de la previsión de las disponibilidades presupuestanas, procede
rán de común acuerdo a firmar el nuevo Convenio correspondiente
a años sucesivos.

y en prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firma
este Convenio por ambas partes en Madrid a 14 de m.arzo de
1988.-Por el Ministerio de Educación y CienCIa. Jose ~~ana

Maravall Herrero, Ministro.-Por la Consejería de EducacJOn y
Ciencia, Antonio Pascual Acosta, Consejero.

y aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de educación ya asumidas.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscri
ben el presente Convenio para la ejecución del programa de
Escuelas Viajeras, conforme a las siguIentes bases:

Primera. Objeto del Convmio. -Constituye el objeto del pre
sente Convenio el establecimiento de los mecanismos necesnos
para la colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
la Consejería de Educación 't Ciencia de la Comunidad AutónoIlla
de Andalucía para la ejecuClón, desarrollo, segUImIento y difuSlOn
del programa de Escuelas Viajeras, de acuerdo con las especificacio-
nes contenidas en el presente Convenio. .

Segunda. Alumnos participantes. -1. Ambas parte convIenen
la participación en esta actividad de un cupo de hasta 1.139
alumnos procedentes de Andalucía que cursen estudios de sexto,
séptimo y octavo de Educación General Básica. Estos alumnos
recorrerán rutas de Escuelas viajeras establecidas en otras Comuni
dades Autónomas. A estos efectos, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía seleccionará a
los alumnos y Profesores acompañantes y remitirá los listados y
datos necesarios al Ministerio de Educación y Ciencia, Dirección
General de Promoción Educativa, Subdirección General de Educa
ción Compensatoria.

Los alumnos y Profesores se integran en 67 grupos de 17
alumnos y un Profesor acompañante.

2. La selección deberá efectuarse teniendo en cue.nta las
caracteristicas socio-económicas de la zona en que está ubIcado el
Centro docente, a fin de dar preferencia a los alumnos con menores
oportunidades de disponer de otras ofertas por razones económi
cas, culturales o ambientales, y en este sentido tendrán preferencia
los alumnos provenientes de zonas rurales, cmturones penlencos y
suburbiales, y especialmente, aquellos alumnos de zonas de actua
ción de Educación compensatoria.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia adjudicará la ruta y
fecha concreta para los alumnos seleccionados, en función. de la
capacidad de acogida de cada ruta y en estrecha colaboraClon con
la Consejería de Educación y Ciencia conforme a las prevISIones
cuyo esquema se acompaña como anexo I al presente Convemo.

Tercera. Ruta d~ Andalucía.-1. La ruta de Andalucía será
ofrecida por el Ministerio de Educación y Ciencia para su reco
rrido, a los alumnos de las restantes Comunidades con competen
cias plenas ya asumidas en materia de educl!ción, así como a los
alumnos que cursen estudios en aquellas provmclas cuyas Comuni
dades respectivas no hayan asumido las citadas competencIas.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia colaborará con los
servicios competentes de la Consejeria de Educación y Ciencia en
el diseño de la ruta. proporcionando toda la información sobre
aspectos educativos, organizativos y administrativos de las restan
tes rutas, de cara a la coherencia del programa de Escuelas VIaJeras.

3. La ruta tendrá una duración de una semana, diseñada en
torno a «Centros de interés», cuya finalidad consistirá en ofreecer
a los alumnos que la recorran un mejor conocimiento de la realidad
social, cultural, lingüística y del medio natural de la Coml!mdad
Autónoma de Andalucía de cara a propICIar la forrnaclOn del
alumno en el respeto a la pluralidad lin¡;üística y cultural de
Espa.ita. En el diseño de la ruta se deberá mclutr encuentros con
alumnos del mismo nivel que cursen estudios en la Comumdad
Autónoma de Andalucía.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de la ruta, desde
el punto de vista pedagógico, en la programación general y en los
contenidos del curso, para lo cual se adoptarán las oportunas
previsiones, en particular la presentación de un proyecto de
participación y la selección del Profesor acompañante, que velará
por el aprovechamiento pedagógico y didáctico de la expenencla.

5. El recorrido diario de la ruta de Andalucía en autocar no
deberá sobrepasr 250 kilómetros/día, para evitar largos desplaza
mientos al alumnado que pudieran dificultar los aspectos educati
vos de la esperiencia, y/o superar las disponibilidadcs dc financia
ción.

6. Ambas p!lrtes con.ienen que 27 grupos de 17 alumnos.
acompañados por un Profesor, y provenientes de las restantes
Comunidades Autónomas recorrerán la ruta de la Comumdad
Autónoma de Andalucía.

7. La Consejería de Educación y Ciencia de. la Comunidad de
Andalucía se encargará expresamente de supeTV1sar los trabajOS y
tareas de coordinación de la ruta, nombrando a un coordinador que
se encargará de la ejecución, el seguimiento y la puesta et; común
con los Profesores acompañantes, así como de la reahzaclOn de las
actividades necesarias para el recorrido de la ruta. A estos efectos,
el Ministerio dc Educación y Ciencia aporta una dotación de
contrato para un A)'l.\dante de coordinador durante los meses que
dure la experiencia.
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Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 5 de abril de 1988.-EI Director general, José María Bas
Adam.

CONVENIO El'o'TRE EL MIl'oiSTERIO DE EDUCACION y
CIENCIA Y EL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA DI': LA
GENERALIDAD DE CATAU.TÑA SOBRE EL PROGRAMA

DE ESCUELAS VIAJERAS

INTERVIENEN

De una parte el excelentisimo sc:;ñor don José Maria Maravall
Herrero, Ministro de Educación y Ciencia, y de otra, el honorable
señor don loan Guitarr i Agen, Consejero de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña.

EXPONEN

Que el Programa de Escuelas Viajeras, de alcance nacional,
diseñado de acuerdo con las finalidades que para la acti v;dad
educativa estableció el artículo 2.° de la Ley Orllánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la EducaCIón, en Jo que se
refiere a la formación en el respeto a la pluralidad lingüística y
cultural de España, la preparación para parricipar activamente en
la v;da social y cultural, y la formación para la paz, la cooperación
y la solidaridad entre los pueblos [arriculo 2.°, apartados e), f) y g),
de la citada Ley Orgánica 8/1985. de 3 de juliO¡ tiene como
objetivos generales contribuir a la formación de a umnos en el
respeto a la pluralidad lingüistica y eultural de España, mediante
una metodología de trabajO activa, que propicie el desarrollo de
hábitos de cooperación y de trabajo en equipo, y a un mejor
conocimiento por parre del alumno de medios naturales y ámb,tos
5ocio-culturales distintos de aquel en el que transcurre su vida
cotidiana, que propicie su preparación para poder parricipar en la
v;da social y cultural en forma solidaria, conforme a lo previs,o en
la Orden de 13 de marzo de 1986 «<Boletín Oficial del Estado}) de
4 de abril).

Para poder realizar este prog.'1lma, se hace preciso llegar a una
conjunción de esfuerzos entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de Educación ya asumidas.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de
Educación y Ciencia y el Dep~rtamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluna, previa aprobación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, suscriben el
presente Convenio para la ejectldón del Programa de Escudas
Viajeras conforme a las siguientes bases:

Primera. Objeto del COllvellio.-Constituye el objeto del pre
sente Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios
para la colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
el Deparramento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña para
la ejecución, desarrollo, seguimiento y difusión del Programa de
Escuelas Viajeras, de acuerdo con las especificaciones contenidas
en el presente Convenio.

Seg!¡nda. Alumnos participan/es.-\. Ambas partes convie
nen la participación en esta actividad de un cupo de hasta
612 alumnos procedentes de Cataluña que cursen estudios de 6.°.
7.° Y 8.° de Educación General Básica. Estos alumnos recorrerán
rutas de Escuelas Viajeras establecidas en otras Comunidades
Autónomas. A estos efectos el Departamento de Ensenanza de la
Generalidad de Cataluña seleccionará a los alumnos y Profesores
acompañantes y remitirá los listados y datos necesarios al Ministe
rio de EducacIón y Ciencia, Dirección General de Promeción
Educativa, Subdirección General de Educación ComJX'nsatcria.

Los alumnos y Profesores se integran en 36 grupos d~ 17
alumnos y un Profesor acompañante.

2. La selección deberá efectuarse teniendo en cuenta las
características socio-económicas de la zona en que es:á ubicado el
Centro docente, a fin de dar preferencia a los alumnos con menores
oporrunidades de disponer de otras ofertas por razones económi
cas, culturales o ambientales, y en este sentido tendrán preferencia
los alumnos provenientes de zonas rurales, cinturones periféricos y
suburbiales.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia adjudicará la ruta y
fecha concreta para les alumnos seleccionados, en función de la
capacidad de acogida de cada ruta y en estrecha colaboración cen
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataiuf1a
confonne a las previsiones cuyo esquema se acompaña corco
anexo 1 al presente Convenio.

JI.[ l.
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Tercera. Ruta de Cataluña.-\. La Ruta de Cataluña será
ofrecida por el Mi:listerio de Educación y Ciencia, para su
recorrido, a los alumnos de las restantes Comunidades con compe
tencias plenas ya asumidas en materia de Educación, así como a los
alumnos que cursen estudios en aquellas provincias cuyasComuni
dades respectivas no hayan asumido las citadas competencias.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia colaborará con los
semcios competentes del Departamento de Enseñanza en el diseño
de la ruta, proporcionando toda la información sobre aspectos
educativos, organizativos y administrati vos de las restantes rutas,
de cara a la coherencia del Programa de Escuclas Viajeras.

3. La ruta tendrá una duración de una semana, dlseñada en
tomo a ,<Centros de interés», cuya finalidad coO'istirá ea ofrecer a
los alumnos que la rec':lrran un mejor conocimiento de la realidad
social, cultural, lingüística y del medio natural de la Comunidad
Autónoma de Cataluña de ca',l a propiciar la fomlaClén del alumno
en el respeto a la pluralidad lingÜística y cultural de España. En el
diseno de la ruta se deberán incluir encuentros con alumnos del
mismo nivel que cursen estudios en la Comunidad Autónoma de
Catalui\a.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de la ruta, desde
el punto de v;sta pedagógico, en la programación general y en los
oontenidos del curso, para lo cual se adoptarán las oporrunas
prev;siones, en particular la presentación de un proyecto de
participación y la selección del Profesor acompañante, que velará
por el aprovechamiento pedagógíco y didáctico de la experiencia.

5. El recorrido diario de la ruta de Cataluña en autocar no
deberá sobrepasar 250 kilómetros/día, para evitar largos desplaza
mientos al alumnado que pudieran dificultar 105 aspcctos educati
vos de la experiencia, y/o superar las disponibilidades de financia
ción.

6. Ambas parres convienen' que 27 grupos de 17 alumnos,
acompañados por un Profesor, y provenientes de las restantes
Comunidades Autónomas n."Correrán la ruta de la Comunidad
Autónoma de Cataluña.

7. El Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña se encargará expresamente de supervisar los trabajes y
tareas de coordinación de la ruta, nombrando a un coordinador que
se encargará de la ejecucién, el seguimiento y la puesta en comün
con los Profesores acompañantes, así como de la realización de las
activ;dades necesarias para el recorrido de la ruta. A estos efectos
el Ministerio de Educación y Ciencia aporra una dotación de
contrato para un Ayudante de Coordinador durante los meses que
dure la experiencia.

Cuarta. ,-4.spectos educativos y pedagógicos de la participación
de alumnos de Centros de la Comunidad Autónoma de Cataluña en
las rutas de E.,cuelas Viajeras.-1. El Departamento de Enseñanza
de la Generalidad de Cataluña se encargará de hacer llegar a los
Centros seleccionados el diseño de su ruta, a fin ae preparar
prev;amente la activ;dad.

Asimismo, el Coordinador de la ruta se pondrá en contacto con
los Centros que participarán en la Ruta de Cataluña para organizar
los correspondientes traslados en autobús entre el Centro de
residencia y la estación de ferrocarril más cercana.

2. El Departamento de enseñanza de la Generalidad de
Cataluña asegurnrá, en colaboración con. el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, la coordinación necesaria para que los Profesores
acompañantes provenientes de esa Comunidad desarrollen sus
cometidos a lo largo de la ruta que recorran, haciendo hincapié en
los aspectos educativos de la experiencia, así como en los de guarda
y custodia de los alumnos.

Quinta. Comisión Mixta.-1. A fin de realizar el seguimiento
y evaluación del presente Convenio, ambas partes acuerdan la
constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta por seis
miembros, tres de los cuales serán designados por el Deparramento
de Enseñanza y los otros tres, por el Ministerio de Educación y
Ciencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios de Alta
Inspección en la Comunidad Autónoma de Cataluña, que actuará
en representación de la Delegación del Gobierno en dicha Comuni
dad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar el seguimiento y
evaluación del Convenio en sus aspectos pedagógicos, organizati
vos y administrativos. La Comisión Mixta se reunirá al menos en
dos ocasiones durante el desarrollo del Convenio.

3. La difusión de la realización de la actividad de Escuelas
Viajeras que se contiene en el presente Convenio se llevará a cabo
conjuntamente citándose necesaria y expresamente este Convenio.

Sexta. Recursosfinancieros.-1. El Ministerio de Educación y
Ciencia asegurará a cada alumno procedente de la Comunidad
Autónoma de Cataluña que haya sido seleccionado para parricipar
en una ruta. el alojamiento y manutención en la misma, el
transporre a lo largo del recorrido de la propia ruta. y la protección
dentro de una póliza suscrita para coberrura de accid~ntes y
enfermedad súbita.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia hará negar al Departa
mento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña las cédulas de
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conocimiento por parte del alumno de medios naturales y á,.'l bitos
sccio-cuiLurales distintos de aquel en el que transcurre Sll vida
cotidiana, que propicie su preparación para poder participar en la
vida social y cultural en forma solidaria, conforme a la previsln en
la Orden de 13 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad"" de
4 de abril de 1986l.

P;¡ra poder realizar este programa. se hace preciso llegar a una
conjunción de esfuerzos entre el Ministerio de Educacién y Ciencta
y aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de Educación ya asumidas.

Consec"entemente con todo lo anterior, el Minisleno de
Educación y Ciencia y la Consellerla de Educación y ürdenacJón
Uni versitaria de la Comumdad Autónoma de Galicia. preVIa
aprc;bación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, suscriben el presente Convenio para la ejecuc10n del
Programa de Escuelas Viajeras conforme a las sisgUlcntes uases:

Primera. Objeto del Con"enio.-Constituye el objeto del pre
sente Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios
para la colaboración entre el Ministerio de Educa¡ón y Ciencia y la
Consellerla de Educación y Ordenación UniversiTaria para la
ejecución. desarrollo, seguimiento y difusión del Programa de
Escuelas Viajeras, de acuerdo con las especificaciones contemdas
en el presente Convenio.

Segunda. Alumnos participantes.-1. Ambas panes convie·
rren la participación en esta actividad de un cupo de ha"a 578
alumnos procedentes de Galicia que cursen estudios de 6°. 7." Y 8.0

de [d'lcaóón General Básica. Estos alumnos rcrorrerán rutas de
Escuelas Viajeras establecidas en otras Comunidades Autó¡lomas.
A estos efectos la Conselleria de Educ3ción y Ordenación lTni','ersi
taria de la Comunidad Autónoma de Galicia seleccionará a los
alumnos y Profesores acompañantes y remitirá los listadGs y datos
nceesarios al Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General
de Promoción Educativa, Subdirección General de Eciucación
Compensatoria.

Los alumnos y Profesores se integran en 34 grupos de í 7
alumnos y un Profesor acompañante.

2. la selección deberá efectaurse teniendo en cuenta las
características socio-económcías de la zona en que está ubicado el
Centro docente, a fin de dar preferencia a los alumnos con menores
oportunidades de disponer de otras ofertas por razones económ
cías. culturales o ambientales, y en este sentido tendrán pr~ferencia

los alumnos provenientes de zonas rurales, cinturones peri:éncos y
suburbiales.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia adjudicará la ruta y
fecha concreta para los alumnos seleccionados, en función de la
capacidad de acogida de cada ruta y en estrecha colaboraCIón con
la Cúnsellcria de Educación y Ordenación Universitaria conforme
a las previsiones cuyo esquema se acompaña como anexo 1 al
presente Convenio.

Tercera. Ruta de Galicía.-1. la Ruta de Galicia será ofre
cida por el Mmisterio de Educación y Ciencia, para su recorrido,
a los alumnos de las restantes Comunidades con competencias
plenas ya asumidas en materia de Educación, así como a los
alumnos que cursen estudios en aquellas provincias cuyas Comuni·
dades respectivas no hayan asumido las citadas competencia,.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia eolabonná con los
sen icios competentes de la ConseHerla de Educación y Ordenación
Universitaria en el diseño de la ruta. proporcionando toda la
información sobre aspectos educativos, organizativos y administra
tivos de las restantes rutas, de cara a la coherencia del Programa de
Escuelas 'Viajeras.

3. la ruta tendrá una duración de una semana, diseñada en
torno a «Centros de interés», cuya finalidad consistirá en ofrecer a
los alumnos que la recorran un mejor conocimiento de la realidad
social. cultural, lingúistica y del medio natural de la Comumdad
Autónoma de Galicia de cara a propiciar la formación del alumno
en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural de España. En el
diserlO de la ruta se deberán incluir encuentros con alumnos del
mIsmo nivel que cursen estudios en la Comunidad Auténoma de
Gahcla.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de la ruta. desde
el pun to de VIsta pedagógico, en la programación general y en los
contenidos dcl curso, para lo cual se adoptarán las o¡Jortunas
previsiones. en particular la presentación de un proyecto de
participación y la selección del Profesor acompañante. que velará
por el aprovechamiento pedagógico y didáctico de la eX¡Jenencia.

5. El recorrido diario de la ruta de Galicia en autocar no
deberá sobrepasar 250 kilómetros/día, para evitar largos desplaza
miemos al alumnado que pudieran dificultar los aspectos educati·
vos de la experiencia, y/o superar las disponibilidades de t:nancia
ción.

6. Ambas partes convienen que 27 grupos de 17 alumnos,
acompaüados por un Profesor, y provenientes de las restantes

RESOLUCION de 5 de abril de 1988, de la Dirección
General de Coordmación Ji de la Alta 1nspección, por
la que se da publicidad al Con"enio entre el Ministerio
de Educación Ji CIencia Ji la Consellena de Educación
Ji Ordenación Ulli"ersuaria de la Comunidad Autó
noma de Galícia sobre el Programa de Escuelas
Viajeras.

Suscrito con fecha 14 de marzo de 1983 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellena de Educación y
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia
sobre el Programa de Escuelas Viajeras.

Esta Dirección General, en ejccución de lo dispuesto en el punto
quinto del Acuerdo de la Comisión Delgada del Gobierno para
Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto s'~

publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

EXPONEN

De una p'lrte el excelentísimo señor don José Maria Maravall
Herrero, Ministro de Educación y Ciencia. y de otra, el excelentí
simo señor don Francisco Javier Suarez-Vence Sanllso, Conselletro
de Educación y Ordcnación Universitana de la Comunidad Autó
noma de Galicia.

INTERVIENEN

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y
CIF:NCIA Y LA CONSELLERIA DE EDlJCACION y ORDE
NACION UNIVERSITARIA DE LA COMUNIDAD AUTO
NOMA DE GAUClA SOBRE EL PROGR\MA DE ESCVEL\S

VBJERAS

Madrid, 5 de abril de 1988.-El Director general, José Maria Bas
Adam.

y en prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firma
este Convenio por ambas partes en Madrid a 14 de marzo de
1988.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia. José María
MaravaJl Herrero, Ministro.-Por el Departamento de Enseñanza.
Joan Guitart i Agell. Consejero.

Que el Programa de Escuelas Viajeras. de alcance nacional,
diseñado de acuerdo con las finalidades que para la actividad
educativa estableció el artículo 2° de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en lo que se
refiere a la formación en el respec~o a la pluralidad lingúística y
cultural de España, la preparación para participar activamente en
la vida social y cultural, y la formación para la paz, la cooperación
y la solidaridad entre los pueblos [artículo 2.°, apartados e), f) y g),
de la citada Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio] tiene como
objetivos generales contribuir a la formación del alumno en el
respeto a la pluralidad lingüistica y cultural de España, mediante
una metodologia de trabajO activa, que propicie el desarrollo de
hábitos de cooperación y de trabajo en equipo, y a un mejor

transporte por ferrocarril emitidas por RENFE Y el Ministerio de
Educación y Ciencia y, en su caso, los pasajes de avión y barco
correspondientes.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia financiará el aloja
miento y manutención de los g.--upos de alumnos y Profesores que
recorran la ruta de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Para ello
ambas partes acuerdan que sea librada la suma de 2.916.000
pesetas. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia librará
20.000 pesetas por semana para sufragar gastes diversos que se
originen en el desarrollo de la ruta. En total para este concepto se
librarán 180.000 pesetas. Ambos libramientos se harán al Departa
mento de Enseñanza.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia librará al Departa
mento de Enseñanza la cantidad de 11.000 pesetas, por cada
Profesor acompañante, con cargo a la aplicación presupuestaria
correspondiente, previa justificaci¿n por parte de la Comunidad
Autónoma de Cataluña de la actividad realizada.

Séptima. Vigencia.-EI periodo de vigencia del presente Con
venio finalizará el 31 de diciembre de 1988. Antes de esa fecha, las
partes, a la vista de los informes remitidos por la Comisión Mixta
y de la previsión de las disponibilidades presupuestarias. procede
rán de común acuerdo a firmar el nuevo Convenio correspondiente
a años sucesivos.

..'


